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[bookmark: _Toc217293746]Anexo 9: Formato de Matriz de cambios a la normativa
	PROPUESTA DE REFORMA "X" 
	
	

	Articulo Vigente
	Propuesta de Reforma
	Comentarios/ Justificación

	Capítulo I - Disposiciones Generales

	Objeto
Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley tienen como objeto, asegurar la calidad de las regulaciones de los sujetos obligados, para que generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad, y se eliminen exigencias y requisitos que, sin fundamento, o apartándose de las plataformas tecnológicas, afecten el clima de negocios, la competitividad, el comercio exterior y la atracción de inversiones; para lo cual, se crea el Sistema de Mejora Regulatoria.
	Objeto
Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley tienen como objeto, garantizar la calidad de las regulaciones de los sujetos obligados, para que generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad, y se eliminen exigencias y requisitos que, sin fundamento, o apartándose de las plataformas tecnológicas, afecten el clima de negocios, la competitividad, el comercio exterior y la atracción de inversiones; para lo cual, se crea el Sistema de Mejora Regulatoria.
	- Adecuación del objetivo en el marco de las acciones de mejora regulatoria implementadas, lo cual incluye la adopción escalonada del gobierno digital.
- Simplificación administrativa

	Ámbito de aplicación
Art. 2.- La presente ley es aplicable a los procedimientos de elaboración de regulaciones, la conformación, registro y consulta de trámites y los procedimientos de simplificación de estos. En el procedimiento de elaboración de regulaciones, las instituciones competentes observarán la presente ley en la etapa inicial, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en la Constitución y demás leyes para el ejercicio de la potestad normativa.
	Ámbito de aplicación
Art. 2.- La presente ley es aplicable a los procedimientos de elaboración de regulaciones, la conformación,
registro y consulta de trámites y los procedimientos de simplificación de estos.
En el procedimiento de elaboración de regulaciones, las instituciones competentes observarán la presente
ley en la etapa inicial, sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en la Constitución y demás leyes para el
ejercicio de la potestad normativa.
	- Simplificación Administrativa
- Mejoras en el procedimiento, habilitación de medios electrónicos.

	Sujetos obligados
Art. 3.- Esta ley se aplicará al Órgano Ejecutivo y sus dependencias, a las entidades autónomas y demás entidades públicas, aun cuando su ley de creación se califique de carácter especial, las municipalidades y los Órganos Legislativo y Judicial, la Corte de Cuentas de la República, la Procuraduría General de la República, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, la Fiscalía General de la República, el Consejo Superior de Salud Pública, el Tribunal Supremo Electoral y, en general, a cualquier institución de carácter público.
	Sujetos obligados
Art. 3.- Esta ley se aplicará al Órgano Ejecutivo y sus dependencias, a las entidades autónomas y demás entidades públicas, aun cuando su ley de creación se califique de carácter especial, las municipalidades y los Órganos Legislativo y Judicial, la Corte de Cuentas de la República, la Procuraduría General de la República, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, la Fiscalía General de la República, el Consejo Superior de Salud Pública, el Tribunal Supremo Electoral y, en general, a cualquier institución de carácter público.
	- Adecuación normativa según avances alcanzados a partir de la aplicación de la Mejora Regulatoria, simplificación administrativa y la habilitación de la ventanilla virtual de la institución.
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